
PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICACION: 2018-501 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Julio veintidós (22)   de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el oficio que antecede remitido por el Juzgado Sexto de Ejecución  Civil 

Municipal de Bucaramanga allegado el 5 de julio de 2022 solicitando una relación de los 

títulos judiciales que se consignaron en razón a este expediente, por lo que se ordena la 

remisión de tal relación a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  En 

cuanto a la solicitud de que se conviertan los títulos judiciales consignados en la cuenta del 

Banco Agrario de este Despacho Judicial en razón al presente proceso a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga; y como quiera que revisado el sistema Justicia 

XXI se tiene que efectivamente el presente proceso fue enviado a dichos Juzgados, razón 

por la cual se ordena la conversión de la totalidad de los depósitos judiciales que se 

encuentran consignados en la cuenta del Banco Agrario de  este Despacho Judicial por 

cuenta de este proceso a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga los 

cuales se encuentran en la siguiente relación expedida en el portal de depósitos judiciales 

del Banco Agrario.  

 
Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 13827382 Nombre GUSTAVO DIAZ 

ROMERO 

 
Número de Títulos 4 

Número del Título 
Documento 
Demandante Nombre Estado 

Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago Valor 

460010001494241 63494241 IRMA CORDON ROMERO 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/09/2019 NO APLICA $ 181.771,00 

460010001502122 63494241 IRMA CORDON ROMERO IMPRESO 
ENTREGADO 22/10/2019 NO APLICA $ 181.771,00 

460010001509878 63494241 IRMA CORDON ROMERO IMPRESO 
ENTREGADO 20/11/2019 NO APLICA $ 181.771,00 

460010001510023 63494241 IRMA CORDON ROMERO IMPRESO 
ENTREGADO 20/11/2019 NO APLICA $ 206.571,00 

 Tota

l Valor $ 751.884,00 
 

 

                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   

                         
                                                  WILSON FARFAN JOYA.  

                                                                   JUEZ.  

  



 

 

 


